
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos de octubre de dos mil veinte     

 

Ref: Ejecutivo Singular                    

Dte: Reintegra                  

Ddo: Juan David Martínez Echeverry                            

Rad: 2019-01273-00  

 

Como quiera que las medidas previas decretadas se encuentran 

perfeccionadas, este Juzgado D I S P O N E: 

 

ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este auto, cumpla con la carga 

procesal de notificar en debida forma al demandado Juan David Martínez 

Echeverry, advirtiéndole que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con el 

artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

 

 Notifíquese,  

 

VIANY CAROLINA ESQUIVEL MOLINA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 089 DE HOY 05 DE 
OCTUBRE DE 2020. NOTIFICO 

PROVIDENCIA ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 


